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En el pliego de cláusulas administrativas particulares de la contratación consistente en el servicio de mantenimientos de los equipos de climatización y suelo radiante de las dependencias del Consorci de les Drassanes Reials i Museu Marítim de Barcelona 

Expediente n.º: 2024_EXP_F204_0001261- CDRB/2024/0036598


Modelo de proposición relativo a los criterios evaluables de forma automática

El Sr./La Sra. .......... con NIF n.º .........., en nombre propio / en representación de la empresa .........., CIF n.º .........., domiciliada en .........., CP .........., calle .........., n.º .........., dirección de correo electrónico: .........., enterado/a de las condiciones exigidas para optar a la contratación relativa a (consignar el objeto del contrato y lotes, si procede) .........., se compromete a llevarla a cabo con sujeción a los pliegos de prescripciones técnicas particulares y de cláusulas administrativas particulares, que acepta íntegramente:

· Proposición económica:

· Para la parte fija, la cantidad bienal (por dos años de duración), siguiente:

	
	OFERTA DEL LICITADOR

	Precio máximo
(IVA excluido)
	Precio ofrecido
(IVA excluido)
	Tipo % IVA
	Importe IVA
	Total precio ofrecido
(IVA incluido)

	145.465,75 € 
	
	
	
	




· Para la parte variable, las siguientes cantidades:

	
	OFERTA DEL LICITADOR

	
	Precio unitario máximo
(IVA excluido)
	Precio unitario ofrecido
(IVA excluido)
	Tipo % IVA
	Importe IVA
	Total precio unitario ofrecido (IVA incluido)

	Precio/h laborable de mantenimiento correctivo
	                      59 € 
	
	
	
	

	Precio/h sábado y festivo de mantenimiento correctivo
	                        66 € 
	
	
	
	

	Precio/h nocturna, de mantenimiento correctivo
	                          68 € 
	
	
	
	




· Criterio 2: Uso de vehículos de transporte menos contaminantes

	DISTINTIVO
	Marque con una “X” la opción seleccionada

	Distintivo tipo 0
	

	Distintivo tipo ECO
	

	Distintivo tipo C
	

	Distintivo tipo B (obligatorio 2.2 PCAP)
	


Hay que remarcar, que los licitadores que marquen más de una casilla o no marquen ninguna, se le otorgará 0 puntos. Las puntuaciones no son acumulativas en este criterio.
· Criterio 3: Mejora en el tiempo de respuesta para atender los trabajos correctivos derivados de incidencias o averías de las instalaciones con carácter grave, de conformidad con la cláusula 3.ª del PPT

Se valorará la mejora en el tiempo de respuesta para atender los trabajos correctivos derivados de incidencias o averías de las instalaciones con carácter grave, de conformidad con la cláusula 3.ª del PPTP.

Como mínimo, de acuerdo con la cláusula 3.ª del PPTP, la empresa contratista garantizará que el tiempo de respuesta (*) para atender trabajos correctivos derivados de incidencias o averías de las instalaciones con carácter grave no sea superior a 2 horas.

(*) El tiempo de respuesta es el plazo entre la comunicación de la incidencia y la asistencia en las dependencias del Consorcio para su resolución.

	TIEMPO DE RESPUESTA
	Marque con una “X” la opción seleccionada

	45 min
	

	1 hora
	

	1 h 30 min
	

	2 horas (obligatorio 3 PPT)
	


Hay que remarcar, que los licitadores que marquen más de una casilla o no marquen ninguna, se le otorgará 0 puntos. Las puntuaciones no son acumulativas en este criterio.

(firma electrónica)
